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CONGRESO: SIN EXCUSAS

Rossy Salazar Villalobos

Área de Defensa y Reforma Militar
El día 30 de octubre del presente año, en el diario El Peruano, se ha publicado la sentencia del Tribunal Constitucional que declara fundada en parte la demanda de inconstitucionalidad sobre el Código de Justicia Militar y la Ley Orgánica de Justicia Militar interpuesta por la Defensoría del Pueblo. 

Dicha sentencia señala que en el plazo de doce meses el Poder Legislativo tendrá que dictar una legislación que corresponda a lo establecido en la sentencia, adecuándola al marco constitucional, ya que diversos artículos tanto del Código de Justicia Militar como de su Ley Orgánica transgreden las siguientes garantías, derechos e instituciones:

· La garantía de independencia judicial que debe percibirse como la ausencia de vínculos de sujeción política o de procedencia jerárquica al interior de la organización judicial, en lo concerniente a la actuación judicial per se, salvo el caso de los recursos impugnativos, aunque sujetos a las reglas de competencia. Lo cual no se da en la jurisdicción militar ya que por un lado los jueces militares son nombrados por el Poder Ejecutivo, y por el otro son militares en actividad que dependen de su superior jerárquico.

· La garantía de imparcialidad que protege al juez frente a influencias externas esta muy ligado a la garantía de independencia, lo cual tampoco se respeta en el juez militar por lo mismo que depende jerárquicamente de su superior para su ascenso en la carrera militar.

· La garantía de inamovilidad, busca la estabilidad del juez en el cargo y que la carrera judicial este exenta de cualquier influencia política, conservando la debida especialidad y conocimiento que amerita el cargo, finalidad que no podría verificarse con las separaciones o traslados que los jueces militares, por ser estos miembros del servicio activo, resultan susceptibles de rotación, el cual proviene de un órgano distinto, en este caso del Poder Ejecutivo.

· El derecho de defensa, según el Tribunal Constitucional, es un elemento integrante del contenido esencial del derecho al debido proceso y, como tal, debe ser reconocido en toda circunstancia. Es así que la defensa técnica o letrada consiste en la asistencia de un profesional del derecho en el proceso, y tiene por finalidad garantizar el principio de igualdad de armas y la efectiva realización del contradictorio, por lo que su ejercicio no puede ser encomendado a efectivos militares que carecen de formación jurídica. Por ello, en el caso de que un procesado no cuente con los recursos económicos que le permitan contar con un defensor de su elección, el Estado tiene la obligación de garantizar el derecho de defensa mediante la incorporación de un defensor de oficio.

· La institución del Ministerio Público, el cual es un órgano constitucionalmente autónomo con atribuciones que ningún otro órgano puede ejercer ni de forma excepcional. Por lo cual, la figura del Ministerio Público que se establece en el Código de Justicia Militar es inconstitucional por no depender orgánicamente del Ministerio Público establecido en nuestra Constitución vigente.

· En lo que respecta, a que la justicia militar está encargada de mantener la moralidad, el orden y la disciplina de las Fuerzas Armadas, el Tribunal Constitucional sostiene que entre la jurisdicción y la administración militar no puede existir una relación de equivalencia, entonces, los fines que se han dispuesto para optimizar los órganos de la justicia militar no pueden ser semejantes a aquellos que son inherentes a las Fuerzas Armadas.

· Y por último, en lo referente al derecho fundamental de la no discriminación, el Tribunal Constitucional estableció que el ámbito de la justicia militar esta restringido al juzgamiento de los denominados “delitos de función”. Además, de que debe respetar el principio de igualdad.

Dicho ello, el Congreso tiene una gran responsabilidad ya que tiene el deber de estudiar con detenimiento todas las normas que rigen a la justicia militar, para luego adecuarlas a las garantías constitucionales establecidas y eliminar los tipos penales militares que son la dúplica de los tipos penales comunes establecidos en el Código Penal, esto porque la Constitución en su artículo 173º restringe la justicia militar a los casos de delito de función.

Este proceso debe tener como telón de fondo la reforma constitucional donde todas las instituciones que integran la administración de justicia tienen que ser reformadas, incluyendo entre éstas a la justicia militar, para que sea incorporada en el Poder Judicial y de esta forma adecuarla al principio de unidad jurisdiccional que rige en nuestra Constitución.

Finalmente, con esta sentencia se pone punto final a la etapa de coexistencia de la justicia militar y la justicia ordinaria, dándose inicio a una nueva etapa que es la incorporación de la justicia militar al Poder Judicial. 

Tal es así, que esta nueva etapa debe tener como fuentes conceptuales, además de la sentencia del Tribunal Constitucional, el Informe Final de la Comisión de Reestructuración Integral de las Fuerzas Armadas elaborado en el año 2001, el anteproyecto de Ley de Reforma de la Constitución de abril de 2002, el Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación del año 2003 y más recientemente el Informe Final de la Comisión de Reforma Integral de la Administración de Justicia (Ceriajus) de abril del 2004. Ya que dichos documentos establecen que la incorporación de la justicia militar al Poder Judicial es de urgencia para la consolidación de un estado democrático. 

Queda claro, ante lo expuesto, que el tema de la justicia militar no ha sido un problema doctrinal sino que ha sido una prerrogativa de la Fuerza Armada, que ni el Estado ni la sociedad puede permitir más.
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